
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

414.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO
Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS EMERGENTES Y DIGITALES EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, AÑO
2026.

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y
Fomento nº 2026000938 de fecha 14 de abril de 2026, por el que se convocan subvenciones para el fomento
y consolidación de empresas emergentes y digitales en la ciudad autónoma de melilla en régimen de
concurrencia competitiva, Año 2026

TextoES: BDNS(Identif.):898717

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/898717)

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023
(DOUE-L-2023-81820)

Primero. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarias de las ayudas reguladas en estas bases las empresas que reúnan todos los
requisitos generales y específicos correspondientes a alguna de las tres líneas de ayudas de acuerdo con los
apartados siguientes.

La convocatoria se instrumenta a través de dos líneas de ayuda:

a) Línea 1 – Creación de nuevas empresas digitales o emergentes, dirigida a apoyar la puesta en marcha de
proyectos empresariales con base tecnológica o digital por parte de personas emprendedoras en fase de
ideación o constitución, mediante la financiación de los gastos iniciales necesarios para el arranque de la
actividad y el desarrollo de su modelo de negocio en el territorio de Melilla.

b) Línea 2 – Impulso a la Consolidación y Escalabilidad de Empresas Emergentes, dirigida a apoyar el
crecimiento estratégico de empresas emergentes con una trayectoria mínima acreditada, mediante la
financiación de proyectos de inversión que contribuyan a su consolidación en el mercado, la ampliación de
sus capacidades tecnológicas, la generación de empleo estable y cualificado y su eventual implantación o
fortalecimiento en el territorio de Melilla.

Requisitos generales de las entidades solicitantes que se han de cumplir en la fecha de solicitud y
mantenerse durante todo el periodo de ejecución de la ayuda:

a) Ser una empresa con personalidad jurídica propia, válidamente constituida como sociedad mercantil, u otra
forma admitida en derecho con personalidad jurídica, e inscrita, antes de la solicitud, en el Registro Mercantil
u otro registro público que corresponda a su forma jurídica. Salvo en el caso de la Línea 1, donde podrá
concurrir una persona física conforme a lo dispuesto en el apartado 3.a siguiente.

b) Empresas que desarrollen su actividad material y efectivamente en Melilla, debiendo cumplir
simultáneamente los siguientes requisitos:

- Tener su domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Disponer en Melilla de un establecimiento permanente o centro de trabajo principal dotado de los medios
materiales y personales suficientes desde el que se desarrolle y gestione la actividad económica
subvencionada.

- No obstante, en la línea 2 se podrá presentar una declaración de compromiso de desarrollar su actividad
material y efectivamente en Melilla en el plazo máximo de un mes desde la fecha de notificación de la
resolución de concesión.
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